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                              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa  Valle del Cauca, Agosto dieciséis (16)  del año dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                 Rad: 768454089001-2022-00013-00 

                                                                                                               Auto Interlocutorio No.   374 

Los señores LILIANA RUIZ URREA,  LINED KATHERINE PORTILLO PELÁEZ y 

YESID MANUEL VEGA RUIZ, actuando a través de apoderado judicial, instauran 

demanda de PERTENENCIA (PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO), contra los señores JOAQUÍN CÁRDENAS, HEREDEROS 

DETERMINADOS  ANTONIO JOSÉ y MARÍA CÁRDENAS ECHEVERRY Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, la cual fue admitida por el despacho mediante 

proveído del 07 de febrero de 2022. 

Pues bien,  observa la judicatura que si bien la demanda  fue dirigida contra el señor 
JOAQUÍN CÁRDENAS, quien según el Certificado Especial expedido por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de Cartago, tiene 
Derecho Real Principal de Dominio, sobre el bien inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria 375-62242, también se direccionó contra los señores  ANTONIO JOSÉ 
y MARÍA CÁRDENAS ECHEVERRY, como herederos determinados de aquél, sin 
embargo,  advierte el despacho que nada  informan los hechos de la demanda en 
cuanto al fallecimiento del señor Joaquín Cárdenas, ni del mismo se allegó 
certificado de defunción alguno, de modo que se deja en evidencia el deceso del 
señor Joaquin Cárdenas, pues como se mencionó, también se demanda a sus 
herederos, pero tal circunstancia no está acreditada dentro del proceso y para el 
despacho debe quedar clara la existencia y/o la capacidad para ser parte de las 
personas en contra de quienes se debe dirigir la demanda, máxime si se tiene en 
cuenta que la existencia del derecho real de dominio data del año 1929, por lo que 
si a esa fecha el señor Cárdenas contaba por lo menos con la mayoría de edad, es 
decir, 18 años, al día de hoy estaría sobrepasando los 111 años de edad, lo cual 
supera la expectativa de vida certificada por el DANE en nuestro país.  

En consecuencia,  con miras a corregir  la irregularidad detectada y a fin de evitar 
nulidades futuras,   se hace imperioso  que el despacho  disponga  su subsanación,  
requiriendo  a la apoderada de la parte demandante, para que  conforme a lo 
previsto en el artículo 85 del Código General del Proceso, se sirva  aportar  en el 
improrrogable término de quince (15) días, el Certificado de Defunción del señor 
Joaquín Cárdenas, en caso de que efectivamente haya fallecido y la prueba de la 
calidad de herederos en la que convoca a los señores  ANTONIO JOSÉ y MARÍA 
CÁRDENAS ECHEVERRY, pues se trata de anexos obligatorios de la demanda y 
se tornan necesarios a efectos de adecuar la integración del contradictorio por 
pasiva. 

Por lo anterior, la diligencia de Inspección Judicial  prevista  para  el jueves  18 de 
agosto de 2022, será objeto de   aplazamiento, hasta tanto se aclare la situación 
que se ha dejado plasmada con antelación. 

Por lo expuesto,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa  Valle del Cauca, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ejercer el respectivo control de legalidad contenido en el artículo 132 

del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que en el término de  quince 

(15)  días, allegue el Certificado de Defunción del señor JOAQUÍN CÁRDENAS y la 

prueba de la calidad de herederos en la que convoca a los señores  ANTONIO JOSÉ 

y MARÍA CÁRDENAS ECHEVERRY, para  integrar adecuadamente el 

contradictorio.  

TERCERO:  Se dispone el aplazamiento de la diligencia de Inspección Judicial que 

habría de realizarse el jueves 18 de agosto de 2022,  conforme lo expuesto.  

CUARTO: esta providencia se notificará en los términos del artículo 9º. Del Decreto 
806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

Juez 
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